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Nombre.- RAFAEL AVILES VERDUGO
Exped¡ente.- CPA030001 5/1 3
R.F.C.- -----------------
Oomicilio señalado para olr y recibir notificación:
Domicilio Conocido, sin número, en la Localidad de El Sargento, Municipio de La paz, Baja
California Sur.
Dom¡cilio particular:
Caffe sin nombre, sin número, Localidad El Sargento, C.P.23232,La paz, Ba¡a California Sur.
Acto.- Resoluc¡ón Definitiva mediante la cual se determ¡na su Situación Fiscal en Materia de Comercio
Exterior.

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la C¡udad de La Paz, Baja Cal¡fornia Sur, s¡endo las 8:00 horas del dla 12 de julio de 2013, el suscrito
C. LlC. RICARDO N¡ORENO IVILLANES, en mi carácter de Director de F¡scalización Aduanera, y
cons¡derando que la resolución de carácter administrativo mediante la cual se determina la situación f¡scal
en materia de comercio exterior a cargo del contribuyente el C. RAFAEL AVILES VERDUGO, contenida en
el ofic¡o número SF/DFA"/395/2013 de fecha 2 de Julio de 2013, no fue pos¡ble su notif¡cación, al no haber
s¡do posible la localización de dicha persona, por los motivos y circunstanc¡as cons¡gnadas en sendas
constancias de hechos levantadas por el Auditor la C. Saida Jael Arce Romero, ambas de fecha '11 de jul¡o
de 2013; de las cuales medularmente se desprende lo siquiente:

De la primera constancia:

"...me constituí en la local¡dad de El Sargento, municipio de La Paz, Baja California Sur, a efecto de not¡flcar
el ollcio de referencia, cerciorándome de que me encontraba en la localidad de El Sargento, munic¡pio de La
Paz, Baja Cal¡fornia Sur mencionada, toda vez que en la Carretera Estatal Libre La Paz - El Sargento
encuenlra nomenclatura oficial de color verde indicando <EL SARGENTO>."

...en ese m¡smo acto sol¡cité al C. Constantino García Reyes, se ¡dentit¡cara, quién se ident¡fica con licenc¡a
de portac¡ón de Arma de fuego, expedida por Adonaí Carreón Eslrada, Subsecretario de Seguridad Pública
de Baja Cál¡forn¡a Sur, número LP21226, quien man¡festó ser Agente de Seguridad Pública, Policia
Preventiva y Tránsito Munic¡pal, y a qu¡en al preguntarle por el contribuyente RAFAEL AVILES
VERDUGO, manifestó que no lo conoce; y con indicaciones no muy claras dice "un compañero de kabajo
oue si lo conoce me dice oue RAFAEL AVILES VERDUGO vive sobre la Carretera Estatal Libre La Paz -
San Juan de los Planes Sargento, a un lado de un expendio, en una casa con cerco de lámina, as¡ m¡smo
man¡llesta que en el lugar no existen of¡cinas del Serv¡c¡o Postal Mexicanoi y al trasladarme al lugar donde
me indicó el C. Constantino García Reyes se hace constar que no se local¡zó domic¡l¡o con esas
caracteristicas por lo que tomando en cuenta que el domicil¡o señalado por el C. RAFAEL AVILES
VERDUGO, fue el descrito como "domicil¡o conocido", s¡n número en la local¡dad de El Sargento, La Paz,
Baja Cal¡forn¡a Sur, y en esta local¡dad no ex¡ste nomenclatura oficial, no fue pos¡ble loc¿lizar al C. RAFAEL
AVILES VERDUGO-

As¡ mismo de la segunda constancia:

.... me constituí en domicil¡o conocido, s¡n número en la local¡dad de El Sargento, munic¡pio de La Paz, B4a
California Sur, a efecto de not¡ficar el otlcio de referencia, cerciorándome de que me enconlraba en domicilio
conocido, sin número en la localidad de El Sargento, munic¡pio de la Paz, Bala Califom¡a Sur mencionada,
toda vez que en la Carretera Estatal Libre La Paz - El Sargento encuentra nomenclatura oficial de color verde
¡ndicando <EL SARGENTO">.
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...en ese mismo acto solicité a la C. Juan Antonio Alvarez Cruz, se ¡dentificará, identif¡cándose con l¡cencia
de conducir de chofer, número 158793 exped¡da por la Dirección de Seguridad Pública Segur¡dad públ¡ca,
Po¡icia Preventiva y Tránsito l\.4unicipal, quien manifestó ser el Encargado de la T¡enda Comunitaria Diconsa
de SEDESOL, y a quien al preguntarle por el contr¡buyente RAFAEL AVILES VERDUGO, manifestó que no lo
conoce, por lo que tomando en cuenta que el domicilio señalado por el Sr RAFAEL AVTLES VEROÜGO, fue
el que describió como "domicilio conocido", sin número en la local¡dad de El Sargento, La paz, Baja Californ¡a
Sur, y en esta.localidad no existe nomenclatura oficial, no fue posible localizar, a dicha personá de nombre
RAFAEL AVILES VERDUGO.

RazÓn por la cual el contr¡buyente que nos ocupa se ha ubicado en la hipótes¡s contemolada en los
articulos 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera y 134 primer párrafo, fracción lll del Código Fiscal de la
Federación, en ap¡¡cac¡ón supletoria, ambos ordenamientos vigentes, por asi despreñderse de las
constanc¡as de hechos que anteceden, que el interesado señalo un dom¡c¡l¡o particular y para oÍr y recib¡r
notif¡cac¡ones, con descripción genérica, al haber expresado que se trataba dé un domicilio conoóido, sin
número en la localidad de El Sargento, Paz, Baja California Sur, localidad a la cual acudió el audttor la C.
Sa¡da Jael Arce Romero, donde fue informado por sendas personas, quienes les manifestaron no conocer
al C. RAFAEL AVILÉs VERDUGo, en el poblado de El Sargento, La Paz Baja cal¡fornia Sur, de oonoe se
col¡ge el desconocimiento del domicilio de tal persona; en consecuencia, el suscrito Director de
Fiscalización Aduanera, con las facultades que conf¡eren los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación
Fiscal v¡gente; asÍ como en las cláusulas segunda, primer párrafo, fracciones vtt y xl, ínciso J¡, Tercera,
primer páffafo y Cuarta, párrafos primero y cuarto, del Conven¡o de Colaboración Aáministraiiva en Materia
Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de HacienJa y Crédito
PÚbl¡co y el Gob¡erno del Estado de Baja ca¡¡fornia Sur, el 06 de abrit de 2009, puuticaoo este y sus
modificaciones en el Diario oficial de la Federación e¡ 1B de mayo de 2009 y 17 oe jLnio oe ioós, y-en etBoletfn of¡c¡al del cobierno det Estado de Baja cal¡fornia sur, 

'el 
zz de máyo oe iooe y áo áu ¡un,o oe2009; artículo SEGUNDo, cláus_utas segunda, primer párrafo, fracciones I, ll, l y xtt y uttiÁo panato,

Tercera, fracción I del ACUERDo por e¡ que se modifica el convenio de Colaboratión Ádministra¡ua 
"nMater¡a Fiscal Federal, celebrado entre la SecretarÍa de Hacienda y Crédito público y el EstaJo oe eaja

californ¡a Sur, y se suscribe el Anexo No.8 de dicho Convenio, publicado en el Diar¡o Ofc¡at de laFederación, el 17 de jun¡o de 2009 y en el Boletín Oficial del cobierno de Estado oe ea¡a cátitointa sur, er30 de jun¡o de 2009, en vigor a partir del 1B de junio de 20og; artÍculos 1, 3, pr¡mer páírafo,7, 12, 14, 16,fracción ll, 18 y 22, pr¡mer párrafo, fracciones ll, incisos b), c) y h) y v, oe ta'Ley órgánica oe la
AdministraciÓn Pública del Estado. de Baja California Sur, vigente; artículos g, rittimo pairafolll, párrafos
primero, fracción I, inc¡sos b) y e), s_egundo, inciso a) y último párrafo y tz, primer'páriaio, del codÍgo
F¡scal del Estado y Mun¡cip¡os der Estado de Baja cálifornia éur, vigénte,' i, z, parr"tós- primero que
establece, "La SecretarÍa de Finanzas y demás autoridades que contenióas en este árticuto y iue integian
la .Secretarfa tendrán competencia dentro de todo el ter;itorio del Estado, de conforríidjd con tas
atr¡buciones que se determinan en el presente Reglamento Interior.", segundo, tercero y cuárto,liacc¡on Ilt,3,.párlafo segundo, 10, párrafos plrmerg y segundo, 11, pr¡mer párrafol fracciones xrír y iiü, 12, primer
párrafo, fracciones lll, vlll, x, xl, xlx y xLI y 13, párrafos primero, segundo y tercero y tíaniitorio pnmero,
del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del EÁtado de'Bala Catifornra sur,publicado en el Boletin Of¡cial del _Gobierno del Estado de Baja california Sur "i lo cíe ¡un,o o" zOf I,
reformado y adicionado mediante Decreto publicado en dicho Boletín el 10 de mazo dL 2otz; y confundamento en los artículos 38,.134, fracción lll y 139 del Código F¡scal de la Federación y iSo, cuartopárrafo de la Ley Aduanera, ambos ordenamientos vigentes al iñicio de las facultades de iomorobación
emite el siguiente:-----------------------

i,i,né,ó.- ñát¡rjó,..e poi 
"st."Jo" 

;i ;";i;iü,É:,:T%o *oioif oüit*é Gñücó. ;i 
"ti"iá 

¿onáe 
""determ¡na su s¡tuación fiscal en mater¡a de comercio exterior, número SF/DFA/395/2b13, de fecha 2 dejulio de 2013, emitido dentro del Proced¡miento Admin¡strat¡vo en Materia Aduanera numero

cP40300015i 13.
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Segundo.- En los términos del artlculo 139 del Código Fiscal de la Federación y rcgta 1.2.17.2 de la
Resolución Miscelánea F¡scal para 2013, publ¡cada en el Diario Oficial de le Federación de fecha 28 de
dic¡embre de 2012, publíquese por quince dfas hábiles el documento antes referido en la página de internet
del Gobierno del Estado de Baja Californ¡a Sur, en el apartado correspondiente de la "secretarfa de
Finanzas, Notificaciones F¡scales y Aduaneras, Notificac¡ones por Estrados, de la Direcc¡ón de
Fiscalización Aduanera"; mismo plazo que contará a partir del día háb¡l sigu¡ente a aquél en que el acto
que se not¡f¡ca sea publ¡cado, y se tendrá al decimosexto día hábil siguiente al de la publicación en
comento, como fecha de notificac¡ón.----
Tercero.- Cúmplase.

RMMiAicv/siaf
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AECRE?ARIA DE FIXANZA8
Df!cci0x D[ fltcar&cút ¡DuatÉtt

EAJA CALIfORXIA 8UR

Lic. Ricardo Moreno Millanes
Director de Fiscalización Aduanera
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